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9

Concebimos la interculturalidad como una forma de vida ciuda-
dana en relación comunicativa horizontal, respetuosa, incluyente
y equitativa. En una relación intercultural, dos o más sujetos (per-
sonas, grupos, comunidades o naciones) conscientes de sí mismos
y de su propia cultura, ponen fuera de ellos y ante la vista del otro
algunos de sus rasgos identitarios propios, para que el otro los
reconozca, los analice desde su propia cultura y les dé un signifi-
cado. La relación intercultural supone un intercambio que a quienes
interactúan les permite narrar algo relacionado consigo mismos,
expresar una idea o un sentimiento, escuchar al otro, tenerlo en
cuenta y relacionarse, desde su inteligencia, su afecto y sus prin-
cipios, con lo que el otro dice.

El ejercicio de la interculturalidad propicia la visibilización de
nuevos horizontes, la posibilidad de apreciar la vida desde más
de un punto de vista, la recreación de conocimientos, la trans-
ferencia tecnológica y la construcción de pensamiento nuevo.
También propicia el surgimiento de aquellos sujetos que históri-
camente habían permanecido invisibles, marginados de los pro-
cesos políticos, económicos y sociales, así como apartados de las
oportunidades.

La interculturalidad propicia que los sujetos —individuales
y sociales— tomen conciencia de sus propias especificidades, las
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valoren y sientan el impulso de inscribirlas en el corpus cultural
de la compleja sociedad contemporánea. También propicia que, en
los sujetos (las personas, los grupos), nazca el interés valorativo
por la diversidad. La interculturalidad invita a las personas y a los
grupos a salir de sí mismos en busca de las especificidades de los
otros, reconocidas éstas como potencialmente enriquecedoras por
su capacidad de ampliar y diversificar las propias posibilidades.

Esta misma línea de pensamiento permite concebir al bilin-
güismo, más allá de sus bondades prácticas, como una fuente de
ideas, valores, conocimientos y posibilidades. Las personas bilin-
gües tienen más de una manera de relacionarse con el mundo,
más de una manera de nombrar las cosas del mundo y más de una
manera de dar significados alternativos a las relaciones entre el
pasado y el futuro, desde un presente intercultural. El bilingüis-
mo, en particular cuando hablamos de pueblos indios, es una
condición indispensable para el ejercicio de la interculturalidad.

Para pensar la interculturalidad como la concebimos, pode-
mos apoyarnos, desde una perspectiva interdisciplinaria, en al-
gunos de los paradigmas conceptuales contemporáneos: la diver-
sidad como fuente de posibilidades; la teoría de la complejidad
que nos invita a evitar el pensamiento reduccionista; la concepción
de la verdad como una construcción siempre perfectible; la idea de
que las personas somos seres vivos y formamos parte de una sola
biósfera que nos ofrece un hogar a todos: personas, plantas
y animales; o a partir de las nuevas teorías económicas que conciben
el desarrollo como un proceso íntimamente ligado al ejercicio de
la libertad, como un proceso vinculado a la realización siempre
creciente de nuestras potencialidades específicas.

Entre otras cosas, la educación para la interculturalidad busca
propiciar el desarrollo de sujetos (personas, grupos, comunidades)
con una identidad clara y manifiesta; con un amplio conocimiento
de sí mismos, de sus capacidades, potencias y necesidades; con
habilidades para la exploración del espacio social y con apertura
respetuosa a la alteridad, con bilingüismo pleno y manejo de di-
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versos medios y lenguajes; con acceso a múltiples medios de co-
municación; con abundantes competencias comunicacionales,
y con una valoración de la diversidad como fuente de posibilida-
des. Y supone favorecer el desarrollo de sociedades abiertas, equi-
tativas, incluyentes, plurales.

La educación bilingüe para la interculturalidad, en este siglo
que comienza, cuenta con un paraguas formal constituido por
políticas públicas nacionales e internacionales que se expresan en
leyes, normas, convenios y declaraciones, y que, en conjunto, dibu-
jan la visión de sociedades cada vez más democráticas, empeñadas
en incluir, de manera horizontal, respetuosa y valorativa, a todas
y cada una de las lenguas y culturas que las constituyen. Es asom-
brosa la pertinencia que tienen estos marcos formales; son suma-
mente importantes las prioridades que determinan, y son claras
y precisas las líneas de acción que de ellos se derivan.

Preparamos este texto con el propósito de presentar una re-
visión no sistemática y no exhaustiva de algunos documentos
nacionales, regionales e internacionales que se ocupan del tema de
la educación intercultural bilingüe, la cultura, la interculturalidad,
la inclusión o la necesidad de visibilizar y propiciar la afirmación
identitaria de los pueblos indios y de las lenguas y las culturas his-
tóricamente marginadas.

La intención de este texto es constatar y explicitar cómo las
políticas públicas contemporáneas proponen la necesidad de cam-
biar paradigmas, sugieren nuevas proyecciones y ofrecen un
marco al desarrollo de acciones innovadoras que impulsen la cons-
trucción y el desarrollo de una nueva interculturalidad horizon-
tal, respetuosa, recíproca, creativa, incluyente y contemporánea.
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ARTÍCULO PRIMERO

En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las
garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán res-
tringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que
ella misma establece [...] Queda prohibida toda discriminación mo-
tivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capaci-
dades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

ARTÍCULO SEGUNDO

La Nación Mexicana es única e indivisible.
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada

originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que des-
cienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias institu-
ciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
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La conciencia de su identidad indígena, deberá ser criterio
fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposicio-
nes sobre pueblos indígenas [...]

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación
y, en consecuencia, a la autonomía para:

[...]
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos
los elementos que constituyan su cultura e identidad.

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de
sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución [...]

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover
la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cual-
quier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pue-
blos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas
conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos
y comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obliga-
ción de:

[...]
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad,

favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabe-
tización, la conclusión de la educación básica, la capacitación
productiva y la educación media superior y superior. Estable-
cer un sistema de becas para los estudiantes indígenas de
todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos
de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de
sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en
consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto
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y conocimiento de las diversas culturas existentes en la
nación.

[...]
IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas

y de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante
acciones que faciliten el acceso al financiamiento público
y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda,
así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.

[...]
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la

integración de las comunidades , mediante la construcción y
ampliación de vías de comunicación y telecomunicación [...]

ARTÍCULO TERCERO

[...] la educación impartida por el estado tenderá a desarrollar
armónicamente todas las facultades del ser humana y fomentará
en él, a la vez, el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad
internacional, en la independencia y en la justicia.

La fracción II de este mismo artículo incluye tres criterios, el
tercero de los cuales dice:

La educación contribuirá a una mejor convivencia humana,
tanto por los elementos que aparte a fin de robustecer en el
educando, junto con el aprecio por la dignidad de la persona
y la integridad de la familia, la convicción del interés general
de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar
los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los
hombres, evitando privilegios de razas, religión, grupos, sexos
o individuos.
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
2001-2006

En este documento el Presidente de la República incluye un
mensaje dice:

La democracia que estamos construyendo tiene como funda-
mento el reconocimiento de la libertad y de la dignidad hu-
mana y, como consecuencia, la aceptación del pluralismo y el
respeto a las diferencias, dejar de lado la intransigencia, los
monólogos, los dogmas o las verdades absolutas, y cualquier
imposición que violente la conciencia individual (p. viii).

Más adelante, asienta:

Sobre la base de la democracia, la libertad y la solidaridad,
buscamos con el Plan Nacional de Desarrollo construir puen-
tes que nos lleven a un futuro compartido. Puentes entre la
tradición y la modernidad, entre la economía y el desarrollo
humano, entre los mercados y los ingresos familiares, entre
el Estado de derecho y la vida diaria de los ciudadanos (p. ix).

En el capítulo 4, “Poder Ejecutivo Federal 2001-2006”, afirma:
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El desarrollo de las funciones de la presente administración,
contenidas en este Plan Nacional de Desarrollo, se apoya en
tres postulados fundamentales: humanismo, equidad y cambio.

Y, al explicar la idea de equidad, dice:

Los ciudadanos son iguales ante la ley y deben tener las mis-
mas oportunidades para desarrollarse, independientemente
de sus diferencias económicas, de opinión política, de género,
religiosas, de pertenencia étnica o preferencia sexual u otras.
Esas diferencias no pueden, en ningún caso, utilizarse o
invocarse para evitar que a todas las personas se les brinden
las mismas oportunidades. La propia diversidad entre los indi-
viduos hará que cada uno de ellos opte por aprovechar o no
ciertas oportunidades; lo que importa es que la sociedad las
haya puesto a su disposición y haya mejorado su capacidad
para aprovecharlas sin exclusiones (p. 39).

Al mencionar los ejes que articularán la política social, señala:

La emancipación real de México y de los mexicanos demanda
políticas y acciones que tomen en cuenta las distintas necesi-
dades, posibilidades y capacidades de los ciudadanos. Es por
ello que el segundo eje de la política de desarrollo social
y humano es la equidad en los programas y la igualdad en las
oportunidades (p. 51).

Y más adelante:

El tercer eje, capacidad e iniciativa, pretende fomentar la
actitud emprendedora e independiente de los ciudadanos,
dotándolos de una educación de vanguardia y una preparación
de avanzada, para lo cual se promoverán y crearán proyectos
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que mejoren la preparación, escolaridad y los conocimientos de
la población, conduzcan al desarrollo de sus habilidades
y destrezas, fomenten la innovación y el avance tecnológico,
induzcan el interés por la ciencia y apoyen la difusión cultural,
aseguren el manejo efectivo de la información y propicien la
educación continua, el adiestramiento constante y la actuali-
zación permanente (p. 51).

Este mismo documento, en su capítulo 5, “Área de desarrollo
social y humano”, propone como objetivo rector número 2, “acre-
centar la equidad y la igualdad de oportunidades” y, en relación
con este objetivo, explica:

Incrementar la equidad y la igualdad de oportunidades implica
utilizar criterios que reconozcan las diferencias y desigualda-
des sociales para diseñar estrategias de política social dirigidas
a ampliar y ofecer igualdad de oportunidades a todos los hom-
bres y mujeres de la población mexicana (p. 84).
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PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACIÓN
2001-2006

En su Primera Parte, al referirse a las implicaciones para la edu-
cación de la transición demográfica, este documento dice:

Los cambios en la distribución territorial afectarán la magni-
tud y la naturaleza de la demanda de servicios educativos. Se
precisarán respuestas educativas diferenciadas y de calidad
para atender las necesidades de formación de los mexicanos,
según las diferentes regiones del país y sus grupos de pobla-
ción. En tal sentido, habrá que experimentar nuevas moda-
lidades para garantizar oportunidades de educación a los
grupos de población dispersa. Deben desatarse los efectos
negativos de las profundas asimetrías que subsisten en el de-
sarrollo regional, tanto entre las pequeñas comunidades del
medio rural y los centros urbanos, como las que pueden verse
de manera creciente en las ciudades más grandes del país
(pp. 30-31).

Acerca de la relación entre la sociedad del conocimiento,
la educación y la transición social, expresa:

[…] la educación tendrá que ser más flexible en cuanto al ac-
ceso, más independiente de condicionamientos externos
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al aprendizaje, más pertinente a las circunstancias concretas
de quienes la requieren, y más permanente a lo largo de la
vida (p. 36).

En el apartado 2 de esta Primera Parte, “Hacia un pensa-
miento educativo para México”, en donde reflexiona acerca de
la relación entre la justicia y la equidad educativa, establece:

La noción de justicia se extiende hoy hasta incluir facetas de
solidaridad impensables hace pocas décadas. Dos aspectos son
de especial interés para esa reflexión: la importancia que ha
adquirido la noción de equidad como discriminación positiva,
en sentido compensatorio, en favor de personas y grupos que
presentan situaciones de especial vulnerabilidad o necesidad;
y los intentos por resolver la tensión que opone la identidad
local, regional o étnica, y la solidaridad nacional e internacio-
nal (p. 40).

Sobre la calidad como dimensión de la equidad, señala:

El potencial de la educación como factor eficaz para la afirma-
ción de la identidad colectiva depende de su capacidad para
crear, promover y organizar espacios de diálogo y concer-
tación sobre la interpretación del mundo, los valores que
deben regir el comportamiento individual y social, el reco-
nocimiento y la valoración de la identidad propia y ajena,
y el ejercicio práctico de un comportamiento ético (p. 44).
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El capítulo III, Objetivos, estrategias y líneas de acción, se com-
promete con los siguientes tres objetivos centrales:

• Establecer los lineamientos que fundamenten la nueva rela-
ción entre el Estado, los pueblos indígenas y la sociedad y
que, con base en las demandas y la participación de los
pueblos, organizaciones y comunidades indígenas, le otor-
guen un sentido integral a los programas y acciones que
realiza el gobierno en su beneficio.

• Impulsar en forma decidida una mejora en la calidad de
vida de los pueblos indígenas, así como el desarrollo susten-
table de sus regiones

• Garantizar el efectivo acceso de los pueblos, comunidades,
organizaciones e individuos indígenas a la jurisdicción del
Estado en el marco del reconocimiento de su diversidad
cultural.

En la línea estratégica número 3, “Transformar las institucio-
nes, reasignar funciones, adecuar su desempeño y crear espacios
institucionales que hagan más efectiva la atención a los pueblos
indígenas”, así como para lograr una nueva institución indige-
nista, este documento propone:

PROGRAMA NACIONAL
PARA EL DESARROLLO

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
2001-2006
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En la presente administración, el Instituto Nacional Indigenista
se transformará en una nueva institución con la capacidad
suficiente para asesorar, capacitar e informar, así como para
crear canales de atención y comunicación que conviertan a los
pueblos indígenas en verdaderos interlocutores de la acción
gubernamental y de la sociedad en general.
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ACUERDO DE CREACIÓN
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE

EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE,
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Considerando
Que nuestro país reconoce y valora la diversidad étnica, cul-

tural y lingüística como uno de los pilares fundamentales en que
habrá de fincar y constituir la identidad de un Estado-Nación
multicultural, democrático, equitativo y soberano;

Que a pesar del impulso cuantitativo que se ha dado a la
educación en las áreas indígenas en las últimas tres décadas, la ca-
lidad con equidad y pertinencia, sigue siendo un problema fun-
damental;

Que existe gran riqueza potencial y creativa contenida en el
carácter pluricultural y multilingüe de la nación mexicana, por lo
que es necesario crear una instancia que garantice que en la pres-
tación de los servicios educativos se reconozca la diversidad étnica,
lingüística y cultural de la Nación; y

Que el momento histórico que vive el país es de suma tras-
cendencia para que la política educativa nacional asuma el com-
promiso de impulsar la construcción del rostro plural del México
moderno de cara al siglo XXI [...]

Artículo primero. Se establece la Coordinación General de
Educación Intercultural Bilingüe, dependiente de la Secretaría
de Educación Pública, que tendrá como propósito asegurar que
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la educación intercultural bilingüe responda con un alto nivel de
calidad a las necesidades de la población indígena [...]

Artículo segundo. Para cumplir su propósito, la Coordinación
General de Educación Intercultural Bilingüe tendrá las siguiente
atribuciones:

• Promover y evaluar la política Intercultural Bilingüe en co-
ordinación con las diferentes instancias del Sistema Eucativo
Nacional;

• Promover la participación de las entidades federativas
y municipios, así como de los diferentes sectores de la socie-
dad, pueblos y comunidades indígenas, en el desarrollo de
la educación intercultural bilingüe.
[…]

• Promover y asesorar la formulación, implantación y evalua-
ción de programas innovadores de educación intercultural
bilingüe en materia de:

Desarrollo de modelos curriculares que atiendan la diversidad
La formación del personal docente, técnico y directivo
El desarrollo y difusión de las lenguas indígenas
La producción regional de materiales en lenguas indígenas
La realización de investigaciones educativas;

• Diseñar formas alternativas de gestión escolar con la parti-
cipación de la comunidad;

• Asesorar y proponer los proyectos de normas y criterios para
garantizar que en la prestación de los servicios educativos se
reconozca la diversidad étnica, lingüística y cultural de la
Nación; así como para la evaluación certificación de estu-
dios en materia de educación intecultural bilingüe [...]
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CAPÍTULO I

De la Naturaleza, Objeto y Funciones de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

[…]

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordi-
nar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desa-
rrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indíge-
nas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes
funciones:

[…]
II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autono-

mía de los pueblos y comunidades indígenas en el marco
de las disposiciones constitucionales

III. Realizar tareas […] de interlocución con los pueblos y co-
munidades indígenas, y de concertación con los sectores
social y privado

[…]

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL
PARA EL DESARROLLO

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
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V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los programas,
proyectos y acciones gubernamentales que conduzcan al
desarrollo integral de dichos pueblos y comunidades

VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el desa-
rrollo integral de los pueblos indígenas

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos indí-
genas […]

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo
soliciten en asuntos y ante autoridades federales, estatales
y municipales

IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo de la
Comisión, un sistema de consulta y participación indígenas,
estableciendo los procedimientos técnicos y metodológicos
para promover la participación de las autoridades, repre-
sentantes y comunidades de los pueblos indígenas en la
formulación, ejecución y evaluación de los planes y pro-
gramas de desarrollo

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones
federales, así como a los estados, municipios y a las orga-
nizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten

[…]
XII. Participar y formar parte de organismos, foros e ins-

trumentos internacionales relacionados con el objeto de la
Comisión

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal, así como
para las entidades federativas y municipios que lo soliciten,
con el fin de mejorar la atención de las necesidades de los
pueblos indígenas

[…]
XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de

información y consulta indígena, que permita la más amplia
participación de los pueblos, comunidades, autoridades e
instituciones representativas de éstos, en la definición, formu-
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lación, ejecución y evaluación de los programas, proyectos
y acciones gubernamentales

[…]

Artículo 3. La Comisión regirá sus acciones por los siguientes
principios:

I. Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la Nación
II. Promover la no discriminación o exclusión social y la cons-

trucción de una sociedad incluyente, plural, tolerante
y respetuosa de la diferencia y el diálogo intercultural

III. Impulsar la integralidad y transversalidad de las políticas,
programas y acciones de la Administración Pública Federal
para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas

IV. Fomentar el desarrollo sustentable para el uso racional de
los recursos naturales de las regiones indígenas sin arries-
gar el patrimonio de las generaciones futuras

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, programas
y acciones de la Administración Pública Federal para la pro-
moción de la participación, respeto, equidad y oportuni-
dades plenas para las mujeres indígenas, y

VI. Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada vez que
el Ejecutivo Federal promueva reformas jurídicas y actos
administrativos, programas de desarrollo o proyectos que
impacten significativamente sus condiciones de vida y su
entorno.
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LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Y REFORMA DE LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 7º DE LA LEY GENERAL

DE EDUCACIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley […] tiene por objeto regular el reco-
nocimiento y protección de los derechos lingüísticos, individua-
les y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como
la promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas.

[…]
Artículo 3. Las lenguas indígenas son parte integrante del

patrimonio cultural y lingüístico nacional. La pluralidad de len-
guas indígenas es una de las principales expresiones de la com-
posición pluricultural de la Nación Mexicana.

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los tér-
minos de la presente Ley y el español son lenguas nacionales […]

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno
—Federación, Entidades Federativas y Municipios—, en los ámbi-
tos de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y pro-
moverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas
nacionales.
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Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas
necesarias para asegurar que los medios de comunicación masi-
va difundan la realidad y la diversidad lingüística y cultural de la
Nación Mexicana.

[…]
Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que

el español, para cualquier asunto o trámite de carácter público,
así como para acceder plenamente a la gestión, servicios e infor-
mación pública […]

Artículo 8. Ninguna persona podrá ser sujeto a cualquier tipo
de discriminación a causa o en virtud de la lengua que hable.

[…]

CAPÍTULO II

De los derechos de los hablantes de lenguas indígenas

Artículo 9. Es derecho de todo mexicano comunicarse en la len-
gua de la que sea hablante, sin restricciones en el ámbito público
o privado, en forma oral o escrita, en todas sus actividades socia-
les, económicas, políticas, culturales, religiosas y cualesquiera
otras.

[…]
Artículo 11. Las autoridades educativas federales y de las en-

tidades federativas garantizarán que la población indígena ten-
ga acceso a la educación obligatoria, bilingüe e intercultural, y
adoptarán las medidas necesarias para que en el sistema educa-
tivo se asegure el respeto a la dignidad e identidad de las personas,
independientemente de su lengua. Asimismo, en los niveles medio
y superior, se fomentará la interculturalidad, el multilingüismo
y el respeto a la diversidad y los derechos lingüísticos.

[…]
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CAPÍTULO III

De la distribución, concurrencia y coordinación
de competencias

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de
gobierno la creación de instituciones y la realización de actividades
en sus respectivos ámbitos de competencia, para lograr los obje-
tivos generales de la presente Ley, y en particular las siguientes:

I. Incluir dentro de los planes y programas nacionales, esta-
tales y municipales en materia de educación y cultura indí-
gena las políticas y acciones tendientes a la protección,
preservación, promoción y desarrollo de las diversas len-
guas indígenas nacionales, contando con la participación
de los pueblos y comunidades indígenas;

[…]
III. Difundir a través de los medios de comunicación las len-

guas indígenas nacionales de la región para promover su
uso y desarrollo;

IV. Incluir en los programas de estudio de la educación básica
y normal, el origen y evolución de las lenguas indígenas
nacionales, así como de sus aportaciones a la cultura na-
cional;

V. Supervisar que en la educación pública y privada se fo-
mente o implemente la interculturalidad, el multilingüismo
y el respeto a la diversidad lingüística para contribuir a la
preservación, estudio y desarrollo de las lenguas indíge-
nas nacionales y su literatura;

VI. Garantizar que los profesores que atiendan la educación
básica bilingüe en comunidades indígenas hablen y escri-
ban la lengua del lugar y conozcan la cultura del pueblo
indígena de que se trate;
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VII. Impulsar políticas de investigación, difusión, estudios y do-
cumentación sobre las lenguas indígenas nacionales y sus
expresiones literarias;

VIII. Crear bibliotecas, hemerotecas, centros culturales u otras
instituciones depositarias que conserven los materiales
lingüísticos en lenguas indígenas nacionales;

IX. Procurar que en las bibliotecas públicas se reserve un lugar
para la conservación de la información y documentación
más representativa de la literatura y lenguas indígenas
nacionales;

[…]
XI. Apoyar la formación y acreditación profesional de intér-

pretes y traductores en lenguas indígenas nacionales y es-
pañol;

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas
públicas cuenten con personal que tenga conocimientos
de las lenguas indígenas nacionales requeridas en sus res-
pectivos territorios;

XIII. Establecer políticas, acciones y vías para proteger y preser-
var el uso de las lenguas y culturas nacionales de los
migrantes indígenas en el territorio nacional y en el ex-
tranjero, y

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas indí-
genas nacionales participen en las políticas que promuevan
los estudios que se realicen en los diversos órdenes de go-
bierno, espacios académicos y de investigación.

CAPÍTULO IV

Del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas,
como organismo descentralizado de la Administración Pública
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Federal, de servicio público y social, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Educación
Pública, cuyo objeto es promover el fortalecimiento, preserva-
ción y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el
territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultu-
ral de la Nación, y asesorar a los tres órdenes de gobierno para
articular las políticas públicas necesarias en la materia.

[…]

Se reforma la fracción IV, del artículo 7o., de la Ley General
de Educación para quedar como sigue:

Artículo 7o.
IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la

pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los dere-
chos lingüísticos de los pueblos indígenas. Los hablantes
de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación obliga-
toria en su propia lengua y español.
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CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés
social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las for-
mas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona
en los términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de
oportunidades y de trato.

Artículo 2

Corresponde al Estado promover las condiciones para que la li-
bertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los
poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos
que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarro-
llo de las personas así como su efectiva participación en la vida
política, económica, cultural y social del país y promoverán la

LEY FEDERAL PARA PREVENIR
Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN
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participación de las autoridades de los demás órdenes de Go-
bierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos.

[…]

Artículo 4

Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda
distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico
o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o econó-
mica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones,
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efec-
to impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los dere-
chos y la igualdad real de oportunidades de las personas […]

CAPÍTULO II
MEDIDAS PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN

[…]

Artículo 9

Queda prohibida toda práctica discriminatoria que tenga por
objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los de-
rechos y la igualdad real de oportunidades.

[…]
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CAPÍTULO III
MEDIDAS POSITIVAS Y COMPENSATORIAS A FAVOR

DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

[…]
Artículo 14

Los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de
su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medi-
das positivas y compensatorias a favor de la igualdad de oportu-
nidades para la población indígena:

I. Establecer programas educativos bilingües y que promue-
van el intercambio cultural;

[…]
III. Crear programas permanentes de capacitación y actuali-

zación para los funcionarios públicos sobre la diversidad
cultural;

IV. Emprender campañas permanentes de información en los
medios de comunicación que promuevan el respeto a las cul-
turas indígenas en el marco de los derechos humanos y las
garantías individuales;

[…]
VII. Garantizar, a lo largo de cualquier proceso legal, el derecho

a ser asistidos, si así lo solicitan, por intérpretes y defensores
que tengan conocimiento de su lengua.

[…]
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CAPÍTULO V
DE LOS PROCEDIMIENTOS

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 43

Toda persona podrá denunciar presuntas conductas discriminato-
rias y presentar ante el Consejo reclamaciones o quejas respecto
a dichas conductas, ya sea directamente o por medio de su repre-
sentante.

Las organizaciones de la sociedad civil podrán presentar recla-
maciones o quejas en los términos de esta Ley, designando un
representante.

[…]

Artículo 45

El Consejo proporcionará a las personas que presuntamente ha-
yan sido discriminadas, asesoría respecto a los derechos que les
asisten y los medios para hacerlos valer y, en su caso, orientará en
la defensa de los citados derechos ante las instancias correspon-
dientes, en los términos establecidos en el Estatuto Orgánico […]
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CAPÍTULO VI
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA PREVENIR

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

[…]

Artículo 83

El Consejo dispondrá la adopción de las siguientes medidas ad-
ministrativas para prevenir y eliminar la discriminación:

I. La impartición, a las personas o a las instituciones que sean
objeto de una resolución por disposición dictada por el Con-
sejo, de cursos o seminarios que promuevan la igualdad de
oportunidades;

[…]
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El capítulo 4, “En dónde estamos”, desafío número 4.2, inciso
“El desarrollo humano”, señala:

El paradigma del desarrollo humano reconoce que, en todos
los niveles de desarrollo hay algunas capacidades y opciones
que son esenciales para que las personas participen en la socie-
dad, contribuyan a ella y se desarrollen plenamente. Algunas
de estas capacidades básicas, sin las cuáles muchas otras opor-
tunidades permanecerían inaccesibles, son: la de permanecer
vivo y gozar de una vida larga y saludable; la de adquirir
conocimientos, comunicarse y participar en la vida de la comu-
nidad; y la de contar con acceso a los recursos necesarios para
disfrutar de un nivel de vida digno Algunas otras capacidades
y opciones relevantes incluyen la libertad política, económica,
social y cultural; la disponibilidad de oportunidades con fines
productivos o de creación; el respeto por sí mismo; el ejercicio
pleno de los derechos humanos; y la conciencia de pertenecer
a una comunidad. De acuerdo con esta perspectiva, el desarro-
llo humano no consiste solamente en contar con todas esas
capacidades y ampliarlas permanentemente, sino también en
procurarlas de manera equitativa, productiva, sustentable
y participativa.

PROGRAMA NACIONAL DE POBLACIÓN
2001-2006
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La estrategia 1, “Reforzar la articulación de los programas
de población con las estrategias más amplias de desarrollo so-
cial y humano y de superación de la pobreza”, como propósito,
estipula:

Acompañar las acciones de población con las dirigidas a am-
pliar las capacidades y opciones de las personas, con el propó-
sito de garantizar el ejercicio pleno de sus libertades y dere-
chos y contribuir a realizar el proyecto de vida que tienen
razones para valorar.

La primera línea de acción para esta misma estrategia, dice:

Proponer e impulsar estrategias de focalización y acompaña-
miento de acciones en las zonas de mayor rezago social
y demográfico.

Y la segunda línea de acción para esta misma estrategia:

Fortalecer los programas de la educación básica, con particu-
lar énfasis en los de tipo compensatorio [...] Apoyar los pro-
gramas de becas dirigidos a la población de bajos recursos
[...] Impulsar la convergencia de acciones educativas dirigidas
a los jóvenes y adultos en condición de pobreza que no saben
leer y escribir o que no concluyeron su educación básica.
Apoyar la ampliación de la cobertura y calidad de los servicios
de educación bilingüe e intercultural dirigida a los pueblos
indígenas.

La Estrategia 2, “Atender los rezagos sociodemográficos que
afectan a los pueblos indígenas”, señala:
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México precisa fomentar una conciencia nacional que conci-
ba la diversidad como fuente de riqueza y como motor del
desarrollo. La sociedad mexicana no será verdaderamente
justa e incluyente mientras subsistan condiciones de pobreza,
marginación y exclusión social ente los pueblos indígenas y
otros grupos de la sociedad. La situación de los pueblos autóc-
tonos es de profunda desventaja social, la cual es el resultado
de un complejo entramado de fuerzas económicas, sociales,
políticas y culturales.

La línea de acción 4, propone:

Fomentar la estrategia de centros estratégicos comunitarios,
de centros proveedores de servicios y de los centros regiona-
les de población adaptados a las necesidades de los pueblos
indígenas.

Y la línea de acción 6:

Orientar acciones educativas dirigidas a fomentar la valora-
ción positiva de las culturas indígenas.





49

[...] Recordando que, en el preámbulo de la Constitución de
la UNESCO se afirma [...] que la amplia difusión de la cultura
y la educación de la hummanidad para la justicia, la libertad y la
paz social son indispensables a la dignidad del hombre y consti-
tuyen un deber sagrado que todas las naciones han de cumplir
con un espíritu de responsabilidad y de ayuda mutua;

Recordando también su Artículo primero que asigna a la
UNESCO, entre otros objetivos, el de recomendar los acuerdos
internacionales que estime convenientes para facilitar la libre
circulación de las ideas por medio de la palabra y de la imagen
[...]

Artículo 4: Los derechos humanos, garantes de la diversidad
cultural

La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético,
inseparable del respeto de la dignidad de la persona humana [...]
Nadie puede invocar la diversidad cultural para vulnerar los de-
rechos humanos garantizados por el derecho internacional,
ni para limitar su alcance [...]

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LA UNESCO
SOBRE LA

DIVERSIDAD CULTURAL
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Artículo 5: Los derechos culturales, marco propicio de la di-
versidad cultural

[...] Toda persona debe, así, poder expresarse, crear y difun-
dir sus obras en la lengua que desee y en particular en su lengua
materna; toda persona tiene derecho a una educación y una forma-
ción de calidad que respete plenamente su identidad cultural; toda
persona debe poder participar en la vida cultural que elija y ejercer
sus propias prácticas culturales, dentro de los límites que impone
el respeto de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales.

Artículo 6: Hacia una diversidad cultural accesible a todos

Al tiempo que se garantiza la libre circulación de las ideas
mediante la palabra y la imagen, hay que procurar que todas las
culturas puedan expresarse y darse a conocer. La libertad de expre-
sión, el pluralismo de los medios de comunicación, el multilingüismo,
la igualdad de acceso a las expresiones artísticas, el saber científico
y tecnológico, comprendida su forma electrónica, y la posibilidad,
para todas las culturas, de estar presentes en los medios de ex-
presión y de difusión, son los garantes de la diversidad cultural.

[...]

Artículo 7: El patrimonio cultural, fuente de creatividad [...]

Toda creación tiene sus orígenes en las tradiciones culturales,
pero se desarrolla plenamente en contacto con otras. Ésta es la
razón por la cual el patrimonio, en todas sus formas, debe ser
preservado, valorizado y transmitido a las generaciones futuras
con testimonio de la experiencia y de las aspiraciones humanas,
a fin de nutrir la creatividad en toda su diversidad e instaurar un
verdadero diálogo entre las culturas [...]
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Orientaciones principales de un plan de acción para aplicar
la Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural

Los Estados Miembros se comprometen a tomar las medidas
apropiadas para difundir ampliamente la Declaración de la UNESCO

sobre la diversidad cultural y fomentar su aplicación efectiva,
cooperando en particular con miras a la realización de los siguien-
tes objetivos:

[...]
6. Fomentar la diversidad lingüística —respetando la len-

gua materna— en todos los niveles de la educación, donde-
quiera que sea posible, y estimular el aprendizaje del plurilin-
güismo desde la más temprana edad.

7. Alentar, a través de la educación, una toma de concien-
cia del valor positivo de la diversidad cultural y mejorar, a este
efecto, tanto la formulación de los programas escolares como
la formación de los docentes.

8. Incorporar al proceso educativo, tanto como sea nece-
sario, métodos pedagógicos tradicionales, con el fin de preser-
var y optimizar los métodos culturalmente adecuados para
la comunicación y la transmisión del saber.

9. Fomentar la “alfabetización electrónica” y acrecentar
el dominio de las nuevas tecnologías de la información y de la
comunicación, que debe considerarse al mismo tiempo como
disciplinas de enseñanza y como instrumentos pedagógicos
capaces de reforzar la eficacia de los servicios educativos.

10. Promover la diversidad lingüística en el espacio
numérico y fomentar el acceso gratuito y universal, a través
de las redes mundiales, a todas las informaciones que perte-
necen al dominio público.

11. Luchar contra las desigualdades en materia electrónica
—en estrecha cooperación con los organismos competentes
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del sistema de las Naciones Unidas— favoreciendo el acceso de
los países en desarrollo a las nuevas tecnologías, ayudándolos
a dominar las tecnologías de la información y facilitando a la
vez la circulación electrónica de los productos culturales
endógenos y el acceso de dichos países a los recursos numé-
ricos de orden educativo, cultural y científico, disponibles
a escala mundial.

[...]
14. Respetar y proteger los sistemas de conocimiento

tradicionales, especialmente los de las poblaciones
autóctonas; reconocer la contribución de los conocimientos
tradicionales a la protección del medio ambiente y a la ges-
tión de los recursos naturales, y favorecer las sinergias entre
la ciencia moderna y los conocimientos locales.
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[...]
Considerando la Declaración Universal de los Derechos Humanos
de 1948 que en el preámbulo afirma la “fe en los derechos hu-
manos fundamentales, en la dignidad y en el valor de la persona
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres”; y
que en su artículo segundo establece que “todo el mundo tiene
todos los derechos y todas las libertades” sin distinción de “raza,
color, sexo, lengua, religión, opinión política u otra, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición”;

[...]
Considerando que la Declaración Universal de los derechos

colectivos de los pueblos, Barcelona, mayo, 1990, declara que to-
dos los pueblos tienen derecho a expresar y a desarrollar su cul-
tura, su lengua y sus normas de organización y, para hacerlo,
a dotarse de las propias estructuras políticas educativas, de co-
municación y de administración pública, en marcos políticos di-
ferentes;

[...]
Considerando  que el universalismo se tiene que basar en

una concepción de la diversidad lingüística y cultural que supere
a la vez las tendencias homogeneizadoras y las tendencias al ais-
lamiento exclusivista;

DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE LOS

DERECHOS LINGÜÍSTICOS
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Considerando que para garantizar la convivencia entre co-
munidades lingüísticas, hace falta encontrar unos principios de
orden universal que permitan asegurar la promoción, el respeto
y el uso social público y privado de todas las lenguas;

[...]
Declaramos que

Preámbulo
[...]
La secular tendencia unificadora de la mayoría de estados a

reducir la diversidad y a favorecer actitudes adversas a la plurali-
dad cultural y al pluralismo lingüístico.

El proceso de mundialización de la economía y, en conse-
cuencia, del mercado de la información, la comunicación y la cultura,
que afecta los ámbitos de relación y las formas de interacción que
garantizan la cohesión interna de cada comunidad lingüística.

El modelo economicista del crecimiento propugnado por los
grupos económicos transnacionales, que pretende identificar la
desregulación con el progreso y el individualismo competitivo
con la libertad, cosa que genera graves y crecientes desigualda-
des económicas, sociales, culturales y lingüísticas.

Las amenazas que, en el momento actual, presionan a las
comunidades lingüísticas sea por la falta de autogobierno, por
una demografía limitada o bien parcialmente o enteramente dis-
persa, por una economía precaria, por una lengua no codificada
o por un modelo cultural opuesto al predominante, hacen que
muchas lenguas no puedan sobrevivir y desenrollarse [sic] si no
se tienen en cuenta estos ejes fundamentales:

[...]
En la perspectiva política, concebir una organización de la
diversidad lingüística que permita la participación efectiva
de las comunidades lingüísticas y de todas las personas en
este nuevo modelo de crecimiento.
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En la perspectiva cultural, hacer plenamente compatible el
espacio comunicativo mundial con la participación equitati-
va de todos los pueblos de todas las comunidades lingüísticas
y de todas las personas en el proceso de desarrollo.
En la perspectiva económica, fundamentar un desarrollo sos-
tenible basado en la participación de todos y en el respeto
por el equilibrio ecológico de las sociedades y por unas rela-
ciones entre todas las lenguas y culturas.
[...]

Título primero

Precisiones conceptuales

Artículo 1

1. Esta Declaración entiende como comunidad lingüística toda
sociedad humana que, asentada históricamente en un espacio
territorial determinado, reconocido o no, se autoidentifica como
pueblo y ha desarrollado una lengua común como medio de co-
municación natural y de cohesión cultural entre sus miembros.
La denominación lengua propia de un territorio hace referencia
al idioma de la comunidad históricamente establecida en este
espacio.

2. Esta declaración parte del principio que los derechos
lingüísticos son a la vez individuales y colectivos, y adopta como
referente de la plenitud de los derechos lingüísticos el caso
de una comunidad lingüística histórica en su espacio territorial,
entendido éste no solamente como área geográfica donde vive
una comunidad, sino también como un espacio social y funcional
imprescindible para el pleno desarrollo de la lengua.

[...]
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Artículo 3

[...]
2. Esta Declaración considera los derechos colectivos de los

grupos lingüísticos, además de los establecidos por sus miembros
en el apartado anterior, también pueden incluir, de acuerdo con
las puntualizaciones del artículo 2.2:

• el derecho a la enseñanza de la propia lengua y cultura;
• el derecho a disponer de servicios culturales;
• el derecho a una presencia equitativa de la lengua y la cul-

tura del grupo en los medios de comunicación;
• el derecho a ser atendidos en su lengua en los organismos

oficiales y las relaciones socioeconómicas.

Artículo 4

1. Esta Declaración considera que las personas que se trasladan
y se establecen en el territorio de una comunidad lingüística di-
ferente de la propia tienen el derecho y el deber de mantener
con ella una relación de integración. La integración se entiende
como una socialización adicional de estas personas de manera
que puedan conservar sus características culturales de origen, pero
compartan con la sociedad que las acoge las referencias, los valores
y los comportamientos suficientes para permitir un funcionamien-
to social global sin más dificultades que las de los miembros de la
comunidad receptora.

2. Esta Declaración considera, en cambio, que la asimilación,
entendida como la aculturación de las personas en la sociedad
que las acoge, de tal manera que substituyan sus características
culturales de origen por las referencias, valores y los comporta-
mientos propios de la sociedad receptora, no debe ser en ningún
caso forzada o inducida, sino el resultado de una opción plena-
mente libre.
[...]
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Título segundo

Sección II
Educación

Artículo 23

[...]
3. La educación debe estar siempre al servicio de la diversi-

dad lingüística y cultural, y las relaciones armoniosas entre dife-
rentes comunidades lingüísticas de todo el mundo.

Artículo 24

Toda comunidad lingüística tiene derecho a decidir cuál debe ser
el grado de presencia de su lengua, como lengua vehicular y como
objeto de estudio, en todos los niveles de la educación dentro de
su territorio: preescolar, primario, secundario, técnico y profesio-
nal, universitario y formación de adultos.

Artículo 25

Toda comunidad lingüística tiene derecho a disponer de todos
los recursos humanos y materiales necesarios para conseguir el
grado deseado de presencia de su lengua en todos los niveles de
la educación dentro de su territorio: enseñantes debidamente
formados, métodos pedagógicos adecuados, manuales, financia-
ción, locales y equipos, medios tecnológicos tradicionales e inno-
vadores.

[...]
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Artículo 28

Toda comunidad lingüística tiene derecho a una educación que
permita a sus miembros adquirir un conocimiento profundo de su
patrimonio cultural [...] así como el máximo dominio posible de
cualquier otra cultura que deseen conocer.

Artículo 29

1. Toda persona tiene derecho a recibir la educación en la lengua
propia del territorio donde reside.

2. Este derecho no excluye el derecho de acceso al conoci-
miento oral y escrito de cualquier lengua que le sirva de herra-
mienta de comunicación con otras comunidades lingüísticas.
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En su “Preámbulo”, este documento, del que México es signa-
tario, enmarca sus declaraciones en diferentes acuerdos y conve-
nios internacionales, y establece:

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo [...]

Observando las normas internacionales enunciadas en el Con-
venio y en las Recomendaciones sobre poblaciones indígenas
y tribales, 1975;

Recordando los términos de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales so-
bre prevención de la discriminación;

[...]
Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el

control de sus propias instituciones y formas de vida y de su desa-
rrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, len-
guas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;

[...]
Recordando la particular contribución de los pueblos indíge-

nas y tribales a la diversidad cultural, a la armonía social y ecoló-
gica de la humanidad y a la cooperación y comprensión inter-
nacionales;

CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)

SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES,
1989
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Observando que las disposiciones que siguen han sido esta-
blecidas con la colaboración de las Naciones Unidas, de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así
como del Instituto Indigenista Interamericano [...] adopta con
fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el
siguiente Convenio [...]

Más adelante, en sus diversos artículos, destaca:

Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarro-
llar, con la participación de los pueblos interesados, una acción
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad [...] Estas
acciones deberán incluir medidas [...] que ayuden a los miembros
de los pueblos interesados a eliminar las diferencias socioe-
conómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los
demás miembros de la comunidad nacional, de una manera com-
patible con sus aspiraciones y formas de vida (artículo 2).

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen
para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el
trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesa-
dos. 2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los
deseos expresados libremente por los pueblos interesados. 3. El
goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía
no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales
medidas especiales (artículo 4).

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de deci-
dir sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo,
en la medida en que éste afecte sus vidas, creencias, instituciones
y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan [...] (artículo 7).
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1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los
gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste
su relación con las tierras o territorios o con ambos [...] y en par-
ticular los aspectos colectivos de esa relación (artículo 13).

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder dis-
poner de medios de formación profesional por lo menos iguales
a los de los demás ciudadanos (artículo 21).

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación
voluntaria de miembros de los pueblos interesados en progra-
mas de formación profesional de aplicación general (artículo 22).

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los
pueblos interesados deberán desarrollarse y aplicarse en coo-
peración con éstos a fin de responder a sus necesidades particula-
res [...] 2. La autoridad competente deberá asegurar la formación
de miembros de estos pueblos y su participación en la formula-
ción y ejecución de programas de educación, con miras a transferir
progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la reali-
zación de esos programas, cuando haya lugar [...] (artículo 27).
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DECLARACIÓN MUNDIAL
DE EDUCACIÓN PARA TODOS

Jomtien, Tailandia, 1990

Preámbulo
Hace más de cuarenta años, las naciones de la Tierra afirma-

ron en la Declaración Universal de Derechos Humanos que “toda
persona tiene derecho a la educación”.

[...]
Recordando que la educación es un derecho fundamental de

todos, hombres y mujeres, de todas las edades y en el mundo
entero;

Reconociendo que la educación puede contribuir a lograr un
mundo más seguro, más sano, más próspero y ambientalmente
más puro, y que al mismo tiempo favorece el progreso social,
económico y cultural, la tolerancia y la cooperación internacional;

Conscientes de que la educación es una condición indispen-
sable, aunque no suficiente, para el progreso personal y social;

Observando que los saberes tradicionales y el patrimonio
cultural autóctono tienen una utilidad y una validez por sí mis-
mos y que en ellos radica la capacidad de definir y promover
el desarrollo;

[...]
Conscientes de que una adecuada educación básica es fun-

damental para fortalecer los niveles superiores de la educación
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y de la enseñanza y la formación científica y tecnológica y, por
consiguiente para alcanzar un desarrollo autónomo;

[...]

Educación para Todos: Propósitos

Artículo 1. Enfrentar necesidades básicas de aprendizaje

1. Cada persona —niño, joven o adulto— deberá estar en
condiciones de aprovechar las oportunidades educativas ofreci-
das para satisfacer sus necesidades básicas de aprendizaje. Estas
necesidades comprenden tanto las herramientas esenciales para
el aprendizaje (como la lectura y la escritura, la expresión oral, el
cálculo, la solución de problemas) como los contenidos básicos
del aprendizaje (conocimientos teóricos y prácticos, valores y ac-
titudes) necesarios para que los seres humanos puedan sobrevi-
vir, desarrollar plenamente sus capacidades, vivir y trabajar con
dignidad, participar plenamente en el desarrollo, mejorar la cali-
dad de su vida, tomar decisiones fundamentadas y continuar
aprendiendo. La amplitud de las necesidades básicas de aprendi-
zaje y la manera de satisfacerlas varían según cada país y cada
cultura y cambian inevitablemente con el transcurso del tiempo.

2. La satisfacción de estas necesidades confiere a los miem-
bros de una sociedad la posibilidad y, a la vez, la responsabilidad
de respetar y enriquecer su herencia cultural, lingüística y espiri-
tual común, de promover la educación de los demás,  de defen-
der la causa de la justicia social, de proteger el medio ambiente y
de ser tolerante con los sistemas sociales, políticos y religiosos
que difieren de los propios, velando por el respeto de los valores
humanistas y de los derechos humanos comúnmente aceptados,
así como de trabajar por la paz y la solidaridad internacionales
en un mundo interdependiente.

3. Otro objetivo, no menos esencial, del desarrollo de la edu-
cación es la transmisión y el enriquecimiento de los valores cultu-
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rales y morales comunes. En estos valores asientan el individuo
y la sociedad su identidad y su dignidad.

4. La educación básica es más que un fin en sí misma. Es la
base para un aprendizaje y un desarrollo humano permanentes
sobre el cual los países pueden construir sistemáticamente nue-
vos niveles y nuevos tipos de educación y capacitación.

Educación para todos: una visión ampliada
y un compromiso renovado

Artículo 2. Perfilando la visión

1. Satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje exige algo
más que una renovación del compromiso con la educación básica
en su estado actual. Lo que se requiere es una “visión ampliada”
que vaya más allá de los recursos actuales, las estructuras
institucionales, los planes de estudio y los sistemas tradicionales
de instrucción, tomando como base lo mejor de las prácticas en
uso. Hoy día existen nuevas posibilidades que son fruto de la
convergencia entre el incremento de la información y la capaci-
dad sin precedentes de comunicación. Estas posibilidades debe-
mos aprovecharlas con espíritu creador y con la determinación
de acrecentar su eficacia.

2. Esta visión ampliada, tal como se expone en Artículos 3
al 7 de esta Declaración, comprende lo siguiente:

• Universalizar el acceso a la educación y promover la equi-
dad;

• Prestar atención prioritaria al aprendizaje;
• Ampliar los medios y el alcance de la educación básica;
• Mejorar el ambiente para el aprendizaje;
• Fortalecer la concertación de acciones.

[...]
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Artículo 3. Universalizar el acceso a la educación
y fomentar la equidad

[...]
4. Hay que empeñarse activamente en modificar las desigualdades
en materia de educación y suprimir las discriminaciones en las po-
sibilidades de aprendizaje de los grupos desasistidos: los pobres,
los niños de la calle y los niños que trabajan, las poblaciones de las
zonas remotas y rurales, los nómadas y los trabajadores migrantes,
los pueblos indígenas, las minorías étnicas, raciales y lingüísticas, los
refugiados, los desplazados por la guerra, y los pueblos someti-
dos a un régimen de ocupación.
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[...] Ahora, el Foro Mundial en Dakar, al constatar que no se
cumplieron las metas de la Educación para Todos en el plazo es-
tipulado, ratifica en lo fundamental las mismas metas, renueva
los compromisos y corre el plazo hasta 2015.

[...]

Rectificaciones necesarias

[...]
2. La situación de la educación básica en nuestra región y en

el mundo nos lleva a proponer algunas rectificaciones que, si bien
atañen directamente a América Latina, podrían ser consideradas
por otras regiones con inquietudes similares.

a) Las políticas que norman el desarrollo educativo deben
estar inspiradas por valores humanos fundamentales, de modo
que el servicios educativo contribuya a la mejor realización de las
personas y de las sociedades. [...] el desarrollo integral de los
educandos, la formación de su conciencia, el ejercicio responsa-
ble de su libertad, su capacidad para relacionarse con los demás
y para respetar a todos.

[...]

PRONUNCIAMIENTO LATINOAMERICANO
POR UNA EDUCACIÓN PARA TODOS

Foro Mundial de Educación
Dakar, 26-28 de abril de 2000
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b) Los decisores de políticas deben plantear su tarea en el
plano ético, pues los sistemas educativos no son sólo piezas al
servicio de la economía, del consumo o del progreso material,
sino medios que deben ayudar al desarrollo en  plenitud de las
potencialidades humanas. En particular, la expansión del conoci-
miento que caracteriza el ingreso de la humanidad al tercer
milenio y que está ya impactando profundamente los sistemas
educativos, debe inscribirse en este horizonte de integralidad
y responsabilidad.

[...]
c) [...] Sociedad y gobiernos, pero sobre todo estos últimos,

deben destinar los recursos y los esfuerzos necesarios para igua-
lar e incrementar la calidad de los servicios ofrecidos a los secto-
res pobres del campo y la ciudad, a los sectores indígenas y en
general a todos los excluidos de los beneficios de la educación
básica. Mientras no se ofrezca mejor educación a los que menos
tienen, y se asegure una educación igualitaria a hombres y muje-
res, difícilmente podremos avanzar en la meta de lograr equidad
educativa. Sin equidad educativa difícilmente avanzaremos en el
logro de la justicia social.

d) Dada la enorme diversidad cultural que caracteriza a los
pueblos latinoamericanos, calidad educativa implica reconocer
la necesidad de diversificar la oferta educativa a fin de asegurar
no sólo el respeto sino el fortalecimiento de las diferentes cultu-
ras. Cada grupo tiene un aporte cultural que hacer a la educa-
ción de todos. Gobierno y sociedades debemos impedir que la
diversificación de los servicios de educación básica a los grupos
culturales minoritarios siga escondiendo una oferta empobrecida
que aproveche de la menor capacidad de estos grupos para exi-
gir niveles adecuados de calidad del servicio y de sus resultados.

e) Es necesario recuperar los planteamientos originales de la
Educación parta Todos y su “visión ampliada de la educación bá-
sica”: una educación capaz de satisfacer las necesidades básicas de
aprendizaje de todos (niños, jóvenes y adultos), dentro y fuera
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del sistema escolar (familia, comunidad, lugar de trabajo, biblio-
tecas y centros culturales, medios de comunicación, acceso a las
modernas tecnologías, etc.) y a lo largo de toda la vida. Es indis-
pensable recuperar para la educación y para la política educativa
la visión multisectorial, entendiendo que los problemas no se
explican ni se resuelven exclusivamente desde lo educativo, sino
desde una política económica y social responsable del bienestar
de las mayorías; la visión de sistema, superando la visión frag-
mentada y parcelada por edades, niveles, componentes o moda-
lidades; y la visión de largo plazo; superando el cortoplacismo
inmediatista al que se fuerzan a menudo las lógicas de la política
y las del financiamiento internacional. El énfasis sobre la educa-
ción primaria que se dio en la década de 1990, si bien importante
por sí mismo, se hizo a costa de una postergación de la problemá-
tica de la educación secundaria y universitaria, y de un abando-
no casi total de la educación y capacitación de jóvenes y adultos.

Salvaguardar los valores latinoamericanos

1. a) En el contexto actual de globalización, queremos preservar
algunos valores que son esenciales a la identidad latinoamericana:

• El valor supremo de la persona y la búsqueda de un senti-
do de la existencia humana [...]

• El sentido comunitario de la vida, característico de nues-
tras culturas principalmente las indígenas [...]

• La multiculturalidad y la interculturalidad [...]
• La apertura y valoración de formas de conocimiento y de

aproximación a la realidad que trascienden la racionalidad
instrumental [...]

• La libertad [...]
• El trabajo como medio de realización personal y por ello

derecho fundamental [...]
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• La búsqueda del “otro” en la construcción de un “noso-
tros” que fundamente el sentido ético de la vida humana
y la presencia constante de utopía y la esperanza [...]

b) Afirmamos la necesidad de la participación de la sociedad
no sólo en la ejecución de las políticas y programas, sino en su
formulación y discusión [...]
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Los Ministros de Educación de América Latina y el Caribe, con-
vocados por la UNESCO a la VII Reunión del Comité Regional
Intergubernamental del Proyecto Principal de Educación [...] rei-
teramos nuestro compromiso con los objetivos del Proyecto Prin-
cipal de Educación de alcanzar una escolaridad básica para to-
dos, de alfabetizar a la población de jóvenes y adultos, y comple-
tar las reformas necesarias para mejorar la calidad y la eficiencia
en la educación [...] Hoy tenemos mayor claridad sobre la necesi-
dad de promover una educación a lo largo de toda la vida en
múltiples e interactivos ambientes humanos y educativos [...]

Declaramos

[...]
2. Que los sistemas educativos han de acelerar su ritmo de

transformaciones para no quedar rezagados respecto a los cam-
bios que acontecen en otros ámbitos de la sociedad, a fin de li-
derar un salto cualitativo en la educación. Los esfuerzos que vienen
realizándose por transformar los sistemas a través de las reformas
educativas en marcha, de poco servirán si no se logran cambios
en los actores y en las prácticas educativas. Esto implica centrar la
atención en la calidad de los procesos pedagógicos vinculando
la gestión a la mejora de dichos procesos y a sus resultados, facili-

DECLARACIÓN DE COCHABAMBA

6 de marzo de 2001
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tando condiciones necesarias para que las instituciones educativas
sean adecuados espacios de aprendizaje para los alumnos.

3. Que para lograr aprendizajes de calidad en el aula, los
docentes son insustituibles [...] La función y la formación docen-
te demandan ser reconceptualizadas con un enfoque sistémico,
que integre la formación inicial con la formación continua, la
participación efectiva en proyectos de mejoramiento, la genera-
ción en los centros educativos de equipos de trabajo docente y la
investigación en una interacción permanente, La participación
de nuevos actores y la introducción de nuevas tecnologías deben
tender a reforzar el papel profesional de los docentes.

[...]
5. Que en un  mundo plural y diverso América Latina y el

Caribe tienen mucho que ofrecer si aprovechan la riqueza de su
diversidad de etnias, lenguas, tradiciones y culturas. Para ello,
nuestra educación no sólo debe reconocer y respetar la diversi-
dad sino también valorarla y constituirla en recurso de aprendi-
zaje. Los sistemas educativos deben ofrecer oportunidades de
aprendizaje a cada niño, joven y adulto, cultivando la diversidad
de capacidades, vocaciones y estilos, particularmente sus necesi-
dades educativas especiales. Es responsabilidad de los Gobiernos
y de las sociedades respetar plenamente este derecho, haciendo
todos los esfuerzos a su alcance para que las diferencias indivi-
duales, socioeconómicas, étnicas, de género y de lengua, no se
transformen en desigualdad de oportunidades o en cualquier
forma de discriminación.

6. Que se requiere un nuevo tipo de institución educativa. Es
imprescindible que las instituciones educativas sean más flexi-
bles, con alta capacidad de respuesta, y dotadas de una efectiva
autonomía pedagógica y de gestión. Darles apoyo para que orga-
nicen y ejecuten sus propios proyectos educativos respondiendo
a las necesidades y diversidad de la comunidad que atienden,
construidos de manera colectiva, y que asuman —junto a los entes
estatales y los otros actores— la responsabilidad por los resultados.
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[...]
7. Que siendo la educación un derecho y deber de cada per-

sona, compartido por la sociedad, es necesario crear mecanismos
adecuados y flexibles que aseguren una sostenida participación
de múltiples actores y se incentiven prácticas intersectoriales en
el campo de la educación. Los mecanismos de integración deben
estar referidos a los distintos ámbitos del quehacer educativo,
comenzando con la familia, el aula y la institución escolar y prio-
rizando su vinculación con el desarrollo local.

[...]
9. Que es necesario ampliar los focos de atención educativa

de manera formal y no formal hacia grupos de población infantil
y adulta aún insuficientemente considerados en las actuales es-
trategias nacionales y cuya educación es condición necesaria para
mejorar la calidad  y equidad en los aprendizajes a lo largo de la
vida. El cuidado y desarrollo integral de la primera infancia con
enfoques centrados fundamentalmente en la familia y en el gene-
ralizado acceso a la educación inicial, debe ser pilar fundamental
de toda buena educación. La educación de las personas adultas
en su doble condición de sujetos de aprendizaje y de padres inte-
resados en la educación de sus hijos debe formar parte de los
propósitos y tareas de las reformas educativas [...]

10. Que el uso pedagógico de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación debe darse en el marco de un proyecto social
y educativo comprometido con la equidad y la calidad, un claro
desafío de los próximos años será la construcción de un modelo
escolar en el que alumnos y docentes aprendan a utilizar la tec-
nología al servicio de sus respectivos procesos de aprendizaje.
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UNA RELECTURA

En las páginas que siguen se hace una lectura informal del con-
junto de textos que presentamos. Para hacerlo, tomamos frag-
mentos de los documentos oficiales mencionados y los entrete-
jimos para formar con ellos una sola urdimbre, una sola trama.
No añadimos a este tejido sino elementos para vincularlos.

CONCEPCIONES BÁSICAS

En nuestro país, todo individuo goza de las garantías que esta-
blece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Los ciudadanos son iguales ante la ley y deben tener las mismas
oportunidades para desarrollarse, al margen de sus diferencias
económicas, de opinión política, de género, religiosas, de perte-
nencia étnica, de preferencia sexual o de otras. En nuestro país
está prohibida la discriminación y se estipula como compromiso
la prevención y la eliminación de todas las formas discriminatorias,
además del establecimiento de condiciones para que la libertad
y la igualdad de las personas sean reales y efectivas.

Nuestro país reconoce y valora la diversidad étnica, cultural
y lingüística como uno de los pilares fundamentales en que ha-
brá de fincarse y constituirse la identidad de un Estado-Nación
multicultural, democrático, equitativo y soberano.
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Nuestra Nación tiene una composición pluricultural susten-
tada originalmente en sus pueblos indígenas, y éstos tienen derecho
a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía. Tienen
derecho a establecer sus normas de organización y, por consi-
guiente, a dotarse de estructuras políticas, educativas, de comunica-
ción y de administración pública, en sus propios marcos políticos
distintos. Los pueblos indígenas deberán tener el derecho a decidir
sus prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida
en que éste afecte sus vidas, creencias, instituciones y bienestar
espiritual y en cuanto afecte las tierras que ocupan. Es indispen-
sable la participación de la sociedad no sólo en la ejecución de las
políticas y programas sino también en su formulación y discusión.

La conciencia propia de la identidad indígena deberá de ser
el criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las
disposiciones sobre pueblos indígenas.

En cuanto a la pluralidad, es importante reconocer la digni-
dad de la persona, como valor supremo, y dar prioridad a la bús-
queda de un sentido particular de la existencia propia. En medio
de esta búsqueda, es importante visibilizar y fortalecer el sentido
comunitario de la vida, característico de las culturas indígenas;
propiciar la valoración de las diversas formas de conocimiento y de
aproximación a la realidad; trascender la racionalidad instrumen-
tal; buscar la libertad; redignificar el trabajo como medio de reali-
zación personal y, por lo mismo, como derecho humano funda-
mental; propiciar la libre circulación de las ideas a través de la
palabra y las imágenes; mantener una búsqueda constante del otro
para la construcción de un nosotros que fundamente el sentido
ético de la vida humana.

La democracia tiene como base el reconocimiento de la liber-
tad y de la dignidad humanas y, como consecuencia, la aceptación
del pluralismo y el respeto a las diferencias, la necesidad de dejar de
lado la intransigencia, los monólogos, los dogmas o las verdades
absolutas, así como cualquier imposición que violente la concien-
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cia individual. Desde un punto de vista particular, la democracia
parte de la certeza de que todos compartimos un mismo futuro.

En un marco multilingüe e intercultural, para lograr un desa-
rrollo para todos es necesario tender puentes entre la tradición
y la modernidad, entre la economía y el desarrollo humano, entre
los mercados y los ingresos familiares, entre el Estado de derecho
y la vida diaria de los ciudadanos. Es necesario incrementar la
equidad y la igualdad de oportunidades y, para ello, es imperativo
utilizar criterios que reconozcan las diferencias y las desigualdades.
Antes de lograr la plena inclusión, se debe entender la equidad
como discriminación positiva, en sentido compensatorio, y es nece-
sario propiciar la solidaridad nacional y también la internacional.

Con base en la valoración positiva de las culturas indígenas,
habrá que establecer una nueva relación entre el Estado, los pueblos
indígenas y la sociedad mayoritaria, que se desarrolle a partir de
las demandas y de la participación de los pueblos, organizaciones
y comunidades indígenas. Esta participación seguramente otorgará
un sentido integral a los programas y las acciones del gobierno.
También habrá que garantizar el acceso efectivo de los pueblos, co-
munidades, organizaciones e individuos indígenas a la jurisdicción
del Estado, en el marco del reconocimiento de su diversidad cul-
tural. Además, es necesario promover la participación de las enti-
dades federativas y de los municipios, así como de los diferentes
sectores de la sociedad, pueblos y comunidades indígenas, en el
desarrollo de la educación intercultural bilingüe.

Las amenazas que, en el momento actual, se ciernen sobre
las comunidades indígenas, sea por falta de autogobierno; por
una demografía limitada, parcial y dispersa; por una economía
precaria; por una lengua no codificada y con usos cada vez más
restringidos, o por vivir de acuerdo con un modelo cultural opues-
to al predominante, ponen en riesgo la vida misma y el desarrollo
de las lenguas y las culturas. Por esto, es fundamental hacer plena-
mente compatible el espacio comunicativo mundial con la partici-
pación equitativa de todos los pueblos, de todas las comunidades
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culturales y lingüísticas, y de todas las personas, en el proceso de
desarrollo. Y, desde la perspectiva económica, es importante fun-
damentar el desarrollo sostenible en la participación de todos,
en el respeto por el equilibrio ecológico y en una relación de diá-
logo entre todas las lenguas y todas las culturas de la Tierra.

LENGUAS Y CULTURAS

Toda comunidad lingüística tiene derecho a decidir cuál debe ser
el grado de presencia de su lengua, como lengua vehicular y como
objeto de estudio, en todos los niveles de la educación dentro de
su territorio: preescolar, primario, secundario, técnico y profesio-
nal, universitario y para la formación de adultos.

La diversidad lingüística y cultural es una fuente de riquezas
potenciales. Desde los puntos de vista del multilingüismo, la
multiculturalidad y la interculturalidad, la diversidad es, además
de patrimonio de la humanidad, fuente de creatividad. Toda crea-
ción tiene sus orígenes en las tradiciones culturales, pero se desa-
rrolla plenamente en contacto con otras culturas diversas. Ésta es
la razón por la cual los patrimonios lingüístico y cultural, en to-
das sus formas, deben ser preservados, valorizados y transmitidos
a las generaciones futuras como testimonio de la experiencia y
de las aspiraciones humanas, a fin de nutrir la creatividad en toda
su diversidad y de instaurar un verdadero diálogo entre las culturas.

El universalismo tiene que basarse en una concepción de la
diversidad lingüística y cultural que supere a la vez las tenden-
cias homogeneizadoras y las tendencias al aislamiento exclusivis-
ta. Es importante fomentar la diversidad lingüística —respetando
la lengua materna— en todos los niveles de la educación, donde-
quiera que sea posible, así como estimular el aprendizaje del
plurilingüismo desde la más temprana edad.

Para garantizar la convivencia entre comunidades culturales
y lingüísticas hace falta encontrar unos principios de orden uni-
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versal que permitan asegurar la promoción, el respeto y el uso
social público y privado de todas las lenguas, y es necesario supe-
rar la secular tendencia unificadora a reducir la diversidad y a
favorecer actitudes adversas a la pluralidad cultural y al pluralismo
lingüístico.

El modelo economicista del crecimiento propugnado por los
grupos económicos transnacionales, que pretende identificar la
desregulación con el progreso y el individualismo competitivo
con la libertad, genera graves y crecientes desigualdades econó-
micas, sociales, culturales y lingüísticas. El proceso de mundializa-
ción de la economía, y en consecuencia del mercado, la información,
la comunicación y la cultura, afecta los ámbitos de relación y las
formas de interacción que garantizan la cohesión interna de cada
comunidad cultural y lingüística.

La defensa de la diversidad cultural es un imperativo ético,
inseparable del respeto a la dignidad de la persona humana. Los
derechos humanos son garantes de la diversidad cultural.

EDUCACIÓN

El paradigma del desarrollo humano reconoce que, en todos los
niveles de desarrollo, ciertas capacidades y opciones son esencia-
les para que las personas participen en la sociedad, contribuyan
a ella y se desarrollen plenamente. Algunas de estas capacidades bá-
sicas, sin las cuáles muchas otras oportunidades permanecerían
inaccesibles, son: la de permanecer vivo y gozar de una vida lar-
ga y saludable; la de adquirir conocimientos, comunicarse y par-
ticipar en la vida de la comunidad; la de contar con acceso a los
recursos necesarios para disfrutar de un nivel de vida digno. Algu-
nas otras capacidades y opciones relevantes incluyen la libertad
política, económica, social y cultural; la disponibilidad de oportu-
nidades con fines productivos o de creación; el respeto por uno
mismo; el ejercicio pleno de los derechos humanos, y la conciencia de
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pertenecer a una comunidad. Según esta perspectiva, el desarro-
llo humano no consiste solamente en contar con todas esas capa-
cidades y ampliarlas permanentemente sino en procurarlas de
manera equitativa, productiva, sustentable y participativa.

Otros objetivos, no menos esenciales para el desarrollo de la
educación, son tanto la transmisión como el enriquecimiento de
los valores culturales y morales comunes. En estos valores el indivi-
duo y la sociedad asientan tanto su identidad como su dignidad.

La educación básica es más que un fin en sí misma. Es la base
para un aprendizaje y un desarrollo humano permanentes sobre
la que los países pueden construir sistemáticamente nuevos ni-
veles y tipos de educación y capacitación.

La educación es un factor eficaz para la afirmación de la iden-
tidad colectiva; desarrolla la capacidad creativa a la vez que pro-
mueve y organiza espacios de diálogo y concertación sobre la
interpretación del mundo, los valores que deben regir el com-
portamiento individual y social, el reconocimiento y la valora-
ción de la identidad propia y ajena, y el ejercicio práctico de un
comportamiento ético.

El cuidado y el desarrollo integral de la primera infancia con
enfoques centrados fundamentalmente en la familia y en el ge-
neralizado acceso a la educación inicial deben de ser los funda-
mentos de toda buena educación.

La educación es una condición indispensable, aunque no su-
ficiente, para el progreso personal y social. La educación puede
contribuir a lograr un mundo más seguro, más sano, más próspe-
ro y ambientalmente más puro, al tiempo que favorezca el pro-
greso social, económico y cultural, la tolerancia y la cooperación
internacional.

La educación debe estar siempre al servicio de la diversidad
lingüística y cultural, y de las relaciones armoniosas entre las di-
ferentes comunidades lingüísticas de todo el mundo, ya que és-
tas tienen derecho a una educación que permita a sus miembros
adquirir un conocimiento profundo de su patrimonio cultural
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y lograr el mayor dominio posible de cualquier otra cultura que
deseen conocer.

La amplia difusión de la cultura y la educación de la huma-
nidad enfocados hacia la justicia, la libertad y la paz social son
indispensables para la dignidad del hombre, y constituyen un
deber sagrado que todas las naciones han de cumplir con un es-
píritu de responsabilidad y de ayuda mutua.

El empleo de la ciencia y la tecnología debe darse en el mar-
co de un proyecto social y educativo comprometido con la equi-
dad y la calidad. Un claro desafío en los próximos años será la
construcción de un modelo escolar en el que alumnos y docentes
aprendan a utilizar la tecnología al servicio de sus respectivos
procesos de aprendizaje.

Resulta evidente que se requiere de un nuevo tipo de institu-
ción educativa. Es imprescindible que sea más flexible, con alta
capacidad de respuesta, y dotada de una efectiva autonomía
pedagógica y de gestión.

Es necesario ampliar los focos de atención educativa de ma-
nera formal y no formal hacia grupos de población infantil y adul-
ta, insuficientemente considerados en las actuales estrategias
nacionales y cuya educación es requisito indispensable para me-
jorar la calidad y la equidad en los aprendizajes a lo largo de la
vida.

Por último, la educación de las personas adultas, en su doble
condición de sujetos de aprendizaje y de padres interesados en
la educación de sus hijos, debe formar parte de los propósitos
y tareas de las reformas educativas.
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Los documentos que conforman los Marcos formales en este
libro muestran gran claridad y lucidez. Son un franco manifiesto
en favor de la diversidad, la inclusión y la ciudadanía, y apelan en
todo momento a la persecución de calidad en diseños, instru-
mentos y acciones.

De estos mismos documentos se desprende una serie detallada
de tareas que deberemos realizar a fin de alcanzar los ideales
anhelados. A continuación indicamos algunas de estas tareas.
La siguiente enumeración se desprende directamente de los do-
cumentos. Nosotros únicamente seleccionamos y organizamos
fragmentos y les dimos secuencia.

• Propiciar la educación continua, el adiestramiento constante
y la actualización permanente.

• Lograr que la educación sea más flexible en cuanto al acce-
so, más independiente de condicionamientos externos al
aprendizaje, más pertinente a las circunstancias concretas
de quienes la requieren, y que sea permanente.

• Analizar de manera específica la naturaleza de la demanda
de servicios educativos y responder a través de nuevas mo-
dalidades.

TAREAS
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• Lograr que cada persona (niño, joven o adulto) esté en condi-
ciones de aprovechar las ofertas educativas para satisfacer
sus necesidades básicas de aprendizaje. Estas necesidades
comprenden tanto las herramientas esenciales (como la lec-
tura y la escritura, la expresión oral, el cálculo, la solución
de problemas) como los contenidos básicos (conocimien-
tos teóricos y prácticos, valores y actitudes) necesarios para
que los seres humanos puedan sobrevivir, desarrollar por
entero sus capacidades, vivir y trabajar con dignidad, parti-
cipar plenamente en el desarrollo, mejorar la calidad de su
vida, adquirir competencias, tomar decisiones fundamen-
tadas y continuar aprendiendo.

• Propiciar la equidad en los programas y la igualdad en las
oportunidades.

• Garantizar que la gestión pedagógica e institucional de nues-
tros sistemas educativos propicie el aprendizaje y el ejerci-
cio de la democracia en el aula, así como las interrelaciones
entre la escuela, la comunidad y el gobierno local. Y lograr
que se rija tomando como principios los valores de solidaridad,
reciprocidad y relación armónica con la naturaleza.

• Desde la educación, propiciar la conservación y la mejora
del hábitat de las comunidades indígenas, y también pro-
piciar la integridad de sus tierras en los términos estableci-
dos por la Constitución.

• Preservar y enriquecer las lenguas y culturas nacionales.
Definir y desarrollar programas educativos de contenido
regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos.

• Generalizar una educación intercultural para todos, y ga-
rantizar una educación básica bilingüe intercultural para
cada uno de los pueblos indígenas de América Latina, que
incluya a los hablantes de lenguas indígenas en las ciudades.

• Determinar para nuestro país y para las culturas y las len-
guas nacionales, la amplitud de las necesidades básicas
de aprendizaje y la manera de satisfacerlas.
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• Garantizar que los programas y los servicios de educación
destinados a los pueblos indígenas se apliquen y se desarro-
llen en cooperación con éstos a fin de responder a sus nece-
sidades particulares.

• Formular, de modo participativo, políticas lingüísticas sobre
el manejo curricular: uso de lenguas en el aula; uso de len-
guas en la formación y capacitación de maestros, así como
en la gestión y administración escolar; en la producción de
materiales educativos en lenguas indígenas; en la evalua-
ción y en la acreditación de las competencias y capacidades
adquiridas en el proceso educativo.

• Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favore-
ciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetiza-
ción, la conclusión de la educación básica, la capacitación
productiva y la educación media superior y superior.

• Establecer un sistema de becas para estudiantes indígenas
de todos los niveles. Y garantizar la cobertura universal de
los servicios sociales básicos.

• Extender la red de comunicaciones.
• Capacitar para el manejo efectivo de la información.
• Propiciar el desarrollo de la iniciativa y de las capacidades,

fomentar la actitud emprendedora e independiente de los
ciudadanos, dotándolos de una educación de vanguardia
y de una preparación de avanzada.

• Garantizar que la innovación y el avance tecnológicos induz-
can el interés por la ciencia y apoyen la difusión cultural.

• Concebir como estrategia prioritaria la formación de cen-
tros estratégicos comunitarios, de centros proveedores de
servicios y de centros regionales de población, adaptados
a las necesidades de los pueblos indígenas.
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